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VISTO: El Acta de Adjudicacién de Practicas Pre Profesionales, de fecha 15 de agosto del 2018; Oficio N* 392-
2018-VPACAD-CCP-TM-UNJ, de fecha 17 de octubre del 2018; Oficio N° 645-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 09 de
noviembre del 2018; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, de fecha 16 de noviembre del 2018; vy,

CONSIDERANDO:

Que, la Constituciéon Politica del Perd en su articulo 18" establece (..} Cada universidad es

auténoma en su régimen normativo, _de gobierno, académico, administrativo y _economico. ‘Las
unzmrsrdades_iazgen_pauus_pﬁaﬂas_&sramms_ea_e!_mama_dg[a_azaiatm;wmxes El articulo

29" de la Ley Universitaria N° 30220, sefiala que “aprobada la ley de creacion de una universidad
. plblica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién Organizadora, el cual tiene a su
cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y administrativa de la
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta
que se constituyan los érganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)".
Siendo asi, mediante Resolucién Viceministerial N° 054-2018-MINEDU, de fecha 18 de abril del 2018,
reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin Guido
Boza Condorena, Presidente; Humberto Guillermo Garayar Tasayco, Vicepresidente Académico; y Dr.
Manuel Antonio Canto Sédenz, Vicepresidente de Investigacion. El Estatuto de la Universidad Nacional de
aén, aprobado mediante Resolucidn N° 390-2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 prescribe que:"(..).
a Comisién Organizadora es el maximo o¢rgano de gestién y direccion y ejecucién académica,
investigacién y administrativo de la universidad”;

Que, el articulo 1° Reglamento de Internado de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica de la UNJ,
aprobado mediante Resolucién N° 29-2016-CO-UNJ, de fecha 26 de enero del 2016, sefiala que el Internado es
el periodo correspondiente a las Practicas Pre- profesionales del ltimo afio de estudios de pregrado, (..); e
cual tiene por objetivo complementar la formacién académica aplicando los conocimientos adquiridos durante
el desarrollo del plan de estudios de la Carrera Profesional, en la que tienen alcance todos los alumnos de la
Carrera Profesional en mencién, que hayan concluido satisfactoriamente el plan de estudios y que no tengan
ninguna asignatura pendiente de aprobacion del primer al cuarto afio, de acuerdo a la plaza concedida
por las Sedes Hospitalarias Publicas o Privadas a nivel nacional;

Que, Segin el Acta de Adjudicacién de Practicas Pre Profesionales, de fecha 15 de agosto del 2018,
se realizd la adjudicacién de plaza para 07 estudiantes de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica de
acuerdo al orden de mérito (promedio ponderado y situacion académica), a fin de realizar sus Practicas Pre
Profesionales en las diferentes Sedes Hospitalarias de la regiéon y el pais, en este caso por decision de los
alumnos eligieron el Hospital General de Jaén, segln cuadro adjunto;

El Coordinador de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica de la Universidad Nacional de Jaén,
mediante Oficio N° 392-2018-VPACAD-CCP-TM-UNJ, de fecha 17 de octubre del 2018, solicita a la
Vicepresidencia Académica la Resolucién de Adjudicacién de Plazas de Internado (Practicas Pre- Profesionales |
y 1), de los alumnos que han concluido el VIl Ciclo de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica, semestre
Académico 2018-ll; habiéndose contado con dos Sedes Hospitalarias: Hospital General de Jaén y Hospital de
Apoyo | Santiago Apostol - Utcubamba; precisdndose asimismo, que, por decisién segun su promedio ponderado
los alumnos eligieron el Hospital General de Jaén;

Que, el articulo 20° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, establece que: “El Vice-Presidente
Académico es la maxima instancia de gobierno y gestion en lo académico y la encargada de formular las
politicas de formacién académica de modo participativo y dirigir, supervisar y ejecutar buscando garantizar la
calidad de las mismas. Se implementa a través de las carreras y los 6rganos dependientes respectivos’;

En tal sentido, el Vicepresidente Académico de la Universidad Nacional de Jaén, mediante el Oficio N°
645-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 09 de noviembre del 2018; solicita la aprobacién con eficacia anticipada,
mediante acuerdo de Sesién de Comision Organizadora y el acto resolutivo correspondiente, la adjudicacién de
las plazas de internado, de los estudiantes que han concluido el VII Ciclo de la Carrera Profesicnal de
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Tecnologia Médica, semestre académico 2018-ll, a fin de que puedan realizar sus précticas Pre Profesionales | y
I, en el Hospital General de Jaén, ya que por decision segin su promedio ponderado los alumnos eligieron
dicha sede hospitalaria, opinando favorablemente su aprobacion;

El articulo 17° numeral 17.1 del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo General, establece que: “La autoridad podrd disponer en el mismo acto administrativo que tenga
eficacia anticipada a su emisién, sélo si fuera mas favorable a los administrados, y siempre que no lesione
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a
la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopcién”;

Que, en Sesién de comisidn Extraordinaria de fecha 16 de noviembre del 2018; la comisién Organizadora
acordé por unanimidad: Aprobar la Adjudicacion de plazas de internado (prédcticas Pre Profesionales | y 1),
Semestre Académico 2018-ll, de los alumnos gue han concluido el VI ciclo de la Carrera Profesional de
Tecnologia Médica, tal como se detalla en parte resolutiva de la presente resolucién.

La Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades
Pablicas en Proceso de Constitucién”, en cuanto a la funciones de la Comision Organizadora, establece en el
articulo 6.1.3 literal b). Elaborar y aprobar el estatuto, reglamentos y documentos de gestién, académica y
administrativa de la universidad, e) “Emitir resoluciones en los ambitos de su competencia”;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la Comisidn
Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demds normas vigente de Nuestra Casa Superior de Estudios

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERQ.- Aprobar con eficacia anticipada la Adjudicacion de plazas de internado (practicas Pre

Profesionales | y II), Semestre Académico 2018-ll, de los alumnos que han concluido el VIl ciclo de la Carrera
Profesional de Tecnologia Médica, segin se detalla en el cuadro siguiente:

N* NOMBRE Y APELLIDOS SEDE HOSPITALARIA
1 URIARTE OLIVA CELESTE JUDITH JAEN
2 REQUEJO DELGADO YLI VANESA JAEN
3 ZAMORA ALCANTARA MILAGRITOS JAEN
4 VASQUEZ ALTAMIRANO BERTHA ANALI JAEN
5 PEREZ SAMAME WENDY PAOLA JAEN
6 ANACO AHUANANCHI GINI LUZ JAEN
i ALCANTARA LUJAN LUIS ENRIQUE JAEN

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO todo Acto Administrativo que se oponga a la presente Resolucion.

ARTICULOQ TERCERQ.- NOTIFICAR la presente Resolucidn a los interesados y a las areas correspondientes para
su cumplimiento y demas fines.
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